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ARTICULO DE OFICIO.

Madrid p de Marzo.
Numero 34.

Relación de fincas que se están 'subastando de las aplicadas al Crédito 
público para papo de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación , procedencia, cantidades en que han sido 

tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, y pueblos 
donde se-verifican ; á saber:

En la provincia de Valladolid, -procedentes del monasterio de S. Beni
to de acgti'elia ciudad, para'ciiyo primer remate ,■ que se ha de veri
ficar en la misma, está señalado el dia p del corriente. '

Una casa-ineson en ]a propia ciudad:, frente al dicho monasterio, 
señalada con el núm, 9, en z.6,^6o'ts.- ■-

Otra casa en id. inmediata á-iaanterior, núm. 8', en'8370 rs.
Un portal y cuarto entresuelo , sito debajo'de la casa precedentes 

en gcooVs. . . . ■-.
Otra casa contigua á las anteriores, núm. 7 /en 965o rs.
Otra casa en la plazuela de la Rondilla, númi i.° , en 3834 rs. - 
Otra en la calle de S. Ignacio / núip. tí , en 20,200 rs. ¡
Otra en la calle-de Francos, núm.-7,"en 17,200-rs.
Otra casa-mesón en la calle-del Rio/núm/tí/en> 24,8^0 is.
Otra en la calle de Orates, núm. 22 , en 12,ira rs. ...v -i
Otra casa con su bodega y 3 cubas en la calle de Zúñiga , núme

ro 3 , en 1 2,864 rs. -i
Otra'casa y corral cor. unetingiado eu la calle de- Santiago , núme

ro 33 , en 50,780 rs. .
Oirá'casa en la calle de la Alegría, núm. tí, en'2720 rs.

En la misiña provincia de Valladolid, procedentes ' del extinguido mo
nasterio de Premostratenscs de Sta. María de Ret-nerta , para cupo 
primer remate , que se ha de verificar en Peñajiel, está señalado el 
dia 11 del corriente.
Un monte , la mayor parte de encina, y el resto de pinar, de me

dia legua de oriente á poniente, y otra media de nortea sur, sito en 
término de Quintauilla de Abajo, en 871/itítí rs.
En la provincia de Burgos , procedentes del extinguido monasterio de 

S. Miguel del Monte, orden de S. Gerónimo , para cavo primer re
mate , que se ha de verificar en la ciudad de Sto. Domingo de la Cal
zada , está señalado eldia 10 del corriente.

Cincuenta y siete fanegas, un celemin de tierra, divididas en tí suer
tes , con un huerto , sitas en término de la villa de Ilerrametluri, en 
21,583 rs.
En la provincia de Salamanca, procedentes de temporalidades de los 

ex-jesnitas, para cuyo primer remate, que se ha de verificar en 
aquella ciudad , está señalado el dia 11 del corriente.

Ciento dos huebras, 9 celemines y medio de tierra, que producen 
pasto de primera y segunda calidad , plantadas de encinas, una cortina, 
una casa arruinada, incluso un caserón y un corral, cuyas propiedades 
se hallan oro indiviso con otros dos poseedores, sitas en término de la 
alcaeria de Hernán Cobo, en 26,541 rs. y 17 mrs.
En la provincia de Guadalajara , procedentes del extinguido monasterio 

de S. Blas de Villaviciosa, orden de S. Gerónimo , para cuyo primer 
remate , que se' ha de verificar en la villa de Cifuentes , está señalado 
el citado día zi del corriente.

Treinta y- una fanegas de tierra blanca, divididas en 22 suertes, si
tas en término y jurisdicción de la villa de Moranchel, en 1985 rs.
En la provincia de Granada , procedentes del suprimido monasterio de 

la Cartuja , para cuyo primer remate , que se ha de verificar en 
aquella ciudad, está señalado el dia 10 del corriente.

Una haza de tierra de 27 marjales de riego , término de Armilla, 
pago del Camino bajo , en 24,300 rs.

Nueve marjales, dicho término y pago , en 8100 rs.
Seis marjales, dicho término , pago del cortijo del Moro , en 4200 rs. 
Cuatro marjales en dicho término, pago del Camino bajo, en 

stíoo-r s-.— - -
Tres marjales , dicho término , pago del Torrejon , en 10,400 rs. 
Diez y seis marjales, dicho término, pago de la Sarraca, en 14,400 rs. 
Veinte y cuatro marjales, dicho término y pago, en 21,600 rs. 
Diez y ocho marjales, dicho término y pago del Nadadero, en 

16,200 rs.
Nueve marjales, dicho término y pago , en 8100 rs.
Nueve marjales , dicho término y pago , en 6730 rs.
Siete marjales, dicho término y pago del Almechiche , en 6300 rs. 
Cinco marjales, dicho término , pago del Nadadero , en 4500 rs. 

En la misma provincia de Granada, procedentes de capellanías secula
rizadas , para cuyo primer remate , que se ha de verificar en la ciu
dad Imería . está señalado el día ti del corriente. 

f ' .asas pequeñas en dicha ciudad de Almería, situadas enfrente 
del hospital de Sta. María Magdalena, que pertenecieron á la capellanía 
fundada por Miguel Mendoza y Catalina Vázquez, en 9404 rs.
En la provincia de Toledo, procedentes del suprimido convento de San 

Juan de Dios de la villa de Talavcra , rara cuyo primer remate, 
que se ha de verficar en la misma villa , está señalado el dia 10 
del corriente.

Una casa en la propia villa ele ¡alaren, sita en la calle del Car
men , con 2215 pies cuadrados , en 1 T ,7' 2 :■>.

Otra casa en la huerta del mismo convento, con sus tapias, en 
13,406 rs. • / .

Una huerta contigua al edificio ..de. dicho convento , con 226 arbo
les frutales , 50 olivas grandes, 48 pequeñas , tí moreras ,12 álamos y 
como tí fanegas de tierra, en 18,636 rs.

Un olivar al sitio del Tamujar, con 98 pies de olivas , en 5521 rs. 
Una viña .ó malagon al pago de Cabra, con 296 cepas, una oliva, 

y como de una fanega de tierra, en. 1.228 rs.
Otra viña al pago de Hojaranzo, con 850 cepas y 49 barbados, en 

2739 rs.
En la misma provincia de Toledo, procedentes del monasterio de Mon- 

te-Sion, extramuros de aquella ciudad, para cuyo primer remate, que 
se .ha de verificar en ella, están señalados los dias 16, 17, 20 y si 
del corriente.

Fincas que se rematan el dia 16.
Una dehesa de pasto nombrada de Peñaventosa , situada á um 

cuarto de legua de dicha ciudad de Toledo, su cabida de 696 fane- 
gas, 3 celemines, con un plantío de tíoo olivas, y dos eras empedra
das, en 185,025 rs.
. .. Una huerta’situada en. Ja vega de S- Román, su cabida de 3645 
estadales, con pozo de noria, alberca y árboles frutales, y una casa pe
queña, en 6t-,996 rs. ;

Fincas que se rematan el día Jp.
■ Un pedazo de tierra de 25 fanegas , 2 hornos para teja y ladrillo, 
pozo y una casa, en 49,050 rs.

Las vegas, sitasen el mismo sitio de S. Román, de cabida de 71,510 
estadales, en 96,51.0 rs. , .

, Fincas que se rematan el dia 20. __
Un olivar.que llaman el Grande, con 1257 olivas, en-107,655 rs. 
Otro olivar.llamado de Palma ,con 800 olivas de todas.clases, 40 

chicas y 250 estacas, en 74,150 rs,
1 it -Fincas'que se rematan el dia si^.

Una posesión llamada Cigarral de la Viña, su cabida. 1.4.1 fanegas, 
3 celemines, con casa, criadero de álamos negros, y efa.empedrada,
en 41,9-45 rs-
En la mencionada provincia de Toledo ¡ procedentes del extinguido mo

nasterio de Sta. María de la Sisla, para cuyo primer, remate , que 
se ha de verificar en aquella ciudad, está señalado, el. dia-ss fiel mis
mo mes de Marzo.
Un olivar llamado el Pozo de la Nieve, con 450 olivas, en 

27>75° rs-
Otro olivar en término de Covisa, con 30o olivas, en'30,900 rs. 
Otro olivar llamado de Tras de. la Huerta, con . 344,.olivas, en 

19,50a rs. .. . -C.CCC.-.-, --.
Otro olivar llamado el Bosque, con 489 olivas y,5 fanegas de 

tierra de primera calidad, en 37,550 rs.
Otro olivar en dicho pueblo de Covisa, con 712 olivas y,22 aran- 

zadas de majuelo , en 40,680 rs.
Un majuelo llamad!- Nevado, en el mismo término de Covisa, de 

7 aranzadas, y unido á él.5 fanegas de tierra de primera .calidad, en 
8450 rs. . '

Otro majuelo llamado Solomando, con 9 aranzadas de tierra, en 
405O rs.

Un pedazo de tierra, de cabida de 9 fanegas, en 3500 rs.
Otra tierra llamada el Tumbalejo chico, de 4 fanegas, en 1200 rs. 
Otra llamada Doce pares y Pata seca'., de 15 fanegas, en 60 rs. . 
Otra llamada el Hazalarga, de 7 fanegas, en 2800 rs.
Otra con el mismo nombre de Hazalarga, de 9 fanegas , en 4500 rs. 
Otra contigua á la anterior, de tí fanegas, en 2400/5.
Dos tierras llamadas Bartolillo el grande y Bartolillo el chico, da 

ití fanegas, en 89 rs.
Otra llamada el Haza de la Calera, de 11 fanegas, en 5500 rs.

- Otra llamada las cuatro Ayas, de ití fanegas, en -3800 rs.
Otra llamada Lspiniilo, de 9 fanegas, en 3900 rs. .
Otra llamada el Venturon, de 18 fanegas, en 3600 rs.
Otra llamada el Haza de la Cruz , de 11 fanegas, en 4400 rs.
Otra llamada la Calera , de 1 3 fanegas, en 3900 rs.
Otra mas abajo de la anterior den ‘anegas, en 53 rs.
Otra llamada la Hoya, de 9 fanegas, en 4D rs.
Otra llamada la Pescadera, de 4 fanegas, en 800 rs.
Otra llamada Castillon, de 18 fanegas, en 3400 rs.
Una era empedrada íle pan trillar al camino que va de Covisa á 

Burguülos , en gO rs.
Una casa en dicho pueblo de Covisa, en 45,786 rs.

En la provincia de la Mancha , procedentes del extinguido monasterio 
de Calatrava de Almagro , para cuyo primer remate , que se ha de 
verificar en Ciudad-Real, está señalado el dia 11 del corriente.

Fincas existentes en el término de la villa de Miguelturra.
Un majuelo de 7650 cepas y 67 olivos , en 15,300 rs.
Un parral en la hova de Pedro Tejedor, de 228Ó parras y So oli

vos, en 4034 rs. y.4 mrs.
Orro de gtítíf cepas y tío olivos , en 6902 rs. y 20 mrs.
Otro id. de 3006 cepas y 68 olivos , en tíoi 2 rs.
Un olivar de olivo5» v 108.0 .pircas interiores , en ^,000 ts.
Otro ¡d. i!e 116 olivos 0:1 el sitio del Cuchillero, en r<.
Un parral en la Cibatüla , de 1800 parras , «n iboo rs.



Un majuelo de 890 cepas 51a derecha áe1 camino de Pozuelo , en 
1884 rs. y 24 mrs.

Una-, casas en la misma villa de Miguelturra, calle de la Estación, 
en 29,6/6 rs. •' -

Una huerta llamada la Lobera, de una fanega, 9 celemines y me
dio de tierra , con su pozo y alberca , en 000 rs;

Un huerto con cerca, de 5 celemines Je cabida, en 4000 rs.
Un quiñón de 4‘ianegas , 9 ceíe'mrucs , camina -de-la -jvlcmbrilleja, 

en 5225 rs. - .... :r; n
Otro id. de 2 fanegas, 9 célemlhSf , camino de Carrioh yen 2 200 rs. 
Una era empedrada de emparvar, de 800 v..ras , en el sitio nombra

do Toledillo-, en 2000 rs. '
En el término de Ciudad-Real.

Las 11 partes del molino narmero tituiaJo del "Vicario, situado en 
la ribera d. 1 rio Guadiana, en 64,317 rs. ’■

Orro molino harinero titulado ¿Saibuena, con 3 piedras sobre dicho 
rio, en 235,430 rs.

En el término de la villa de los Pozuelos.
I.a dehesa de Calabazas; compuesta de 7 millares, á saber:
El nombrado Ochocientas, en 259,200 rs.
El nombrado Altillo, que-comprende 14.9503 varas de tierra en 

cuadro, en 313® rs. ^ - -
El nombrado Colodrilla j que •■contiene 14.1008 varas de tierra en 

cuadro, en 255,600 rs. .-.v-:
El nombrado Santiago, de 10.410,500 varas de tierra en cuadro, 

en 2888 rs. , , ■
El titulado Checa, de 13.7308 varas de tierra en cuadroj en 

334S1 rs. , -
El titulado'Chaparral, de 10.2088 varas, en 34441-00 rs.
El titulado Castillejo de 11.1008 varas, en 3608 rs. 1
Un molino llamado del Estanco, sobre el río Guadiana, que se 

halla arruinado, situado en el millar del Altillo, en 30,640 rs. I 
Una casa-castdlo, situada en dicha dehesa de Calabazas y millar 

del Altillo, en 48,631 rs. ' .
Otra casilla que sirve parí-el guarda, situada en el millar de Gu- 

lodrilla , en 2202 rs.
Otra casilla en el millar de Checa , en 1960 rs.
Otra id. en el millar de! Chaparral, en 1486 rs.
Otra id. en el millar del Castillejo , en 1622 rs.
Otra id. en el puente nombrado Villa .Real, situado en dicha de

hesa , en 24,780 rs.

NECROLOGIA.

El día' í'6"de Octubre de 1820 falleció en esta corte á los 86 años, 
cinco meses y : cinco dias dé su edad D. Manuel Salvador Carmona, 
primer grabador de Cámara de S. M. C., é individuo de diferentes aca
demias y-sociedades nacionales y extrangeras. Nació en la villa de la 
Nava del Rey á 10 de Mayo de 1734. Desde su mas tierna edad ma
nifestó particular inclinación al dibujo, lo que determinó á sus padres 
á enviarle á esta corte á los 13 años para que le aprendiese al lado de 
su tio D. Luis Salvador Carmona, profesor de escultura de conocido 
mérito, como se verificó, y aun trabajó en algunas obras de este. A los 
17 años, y en el de 175 2, fue nombrado, en vista de su disposición y 
adelantamientos, pensionado por esta corte en la de París, á expensas 
de la munificencia del Rey D. Fernando vi, zeloso protector de las 
artes, para que se instruyese en el grabado en dulce y uso del agua 
fuerte en Jos principales ramos de historia y retratos, profesión atrasa
dísima en aquella época en la España. Habiendo Carmona llegado á Pa
rís , continuó en el dibujo, y empezó á aprender el grabado bajo la di
rección y enseñanza del célebre Nicolás Doupuis, académico de la de 
pintura y escultura de aquella capital, á quien excedió en breve tiem
po con mucha ventaja, correspondiendo asi á la gracia que le dispensó 
su Rey pensionándole, y acreditando haber sido muy acertada la elec
ción que sé hizo de su persona; y fue tan incesante su laboriosidad y 
aplicación en los rr ano: que permaneció en París, que se puede asegu
rar, sin que sea hipérbole, no estuvo un solo cuarto de hora ocioso; y 
cuando por lo común los jóvenes que pasan i pais extrangero se distraen 
y disipan el tiempo corrompiendo sus costumbres^morales , y olvidán
dose de sus deberes, Carmona, siguiendo rumbo opuesto, se ocupó úni
camente en adelantar cada dia mas en el grabado, y aun en los interva
los y descanso de este se empleaba en hacer dibujos de todas clases, de 
modo que siempre se le veia ó con el buril, ó con el lapicero en la 
mano, habiendo sido el trabajo el principal objeto de sus delicias du
rante el dilatado tiempo de su vida artística^ Su sobresaliente mérito 
le proporcionó que á los 27 años fuese recibido en 3 de Octubre de 
1761 académico de la denominada entonces Real academia de pin
tura y escultura del Rey de Francia, y grabador de aquel Monarca, 
honor y distinción de que no había egemplar que á tal edad hubiese 
logrado ningún otro nacional ni extrangero en aquella academia, y que 
solamente se reservó al singular mérito del célebre Carmona. Conclui
dos sus estudios en París, fue llamado á esta corte por S. M. C. el Rey 
D. Carlos ni en el año de 1763; y habiendo llegado á ella, tuvo el ho
nor de presentarle una grande alegoría que grabó por cuadro de Solimena, 
que es una de las obras maestras que salieron de sus manos. En 20 de 
Enero de 1764 fue recibido académico de mérito de la de S. Fernando 
de esta corte: en 13 de Noviembre de 17Ó8 lo fue de honor en ía de 
Tolosa de Francia: en" 2 1 de Setiembre de 1775 le nombró la socie
dad vascongada su socio profesor; en el año de 1777 le eligió dicha

academia de S. Fernando director del grabado en dulce , que ha obteni
do ha»t.i m failecim-ent j: en 16 de Febrero de 1796 fue aduvtido aca- 
d.m.'C'/ de honor en la Je S. Luis de Zaragoza, en 3 de Setiembre de 
1815 lo fue de mérito de la de S. Carlos de Valencia; y en 5 de Fe
brero de t818 Je la de S. Lucas de Roma, también de mérito. Habien
do concluido el gran retrato del Rey D. Cirios m, que grabó por el 
original, pintado por el célebre Mengs y presentádosele á S- M. en 
el año de 1733, le nombró su ^rabador de Cámara, con 88 reales de 
sueldo anual por Real orden de 21 de Diciembre, con la particular ex
presión de ser en consideración al cré. ito que con sus obras se habla ad
quirido de ser uno de los primeros grabadores de Europa &c.

Cuando en el año de 1763 vino el difunto Carmona desde París á 
esta corte, se puede decir no se conocía ni en ella ni en la Nación el 
buen gusto en el útil arte del grabado; pero en breve su infatigable ze- 
lo y perfecta inteligencia en él le estableció completamente ; elevándole 
al grado de perfección en que hoy se encuentra: arregló igualmente los 
tórculos que sirven para estampar, La fabricación del papel y compo
sición de tintas para.lo mismo, y t jdo.lo-dispuso con tanto acierto y 
conocimiento, que en el dia nada tiene .que envidiar España á las na
ciones extrangeras en este ramo-, habiendo abierto un nuevo camino de 
prosperidad y riqueza-por el comercio que se ha hecho, y continuará 
de estampas; asi correspondió dignamente este insigne profesor á la 
gracia que recibió del Rey pensionándole, y al reconocimiento y amor 
á su patria , empleando en su beneficio sus talentos y aplicación, por lo 
que jamas quiso admitir muy ventajosas proposiciones que se le hicie
ron en varias cortes, convidándole para que fuese á establecerse en ellas, 
noticiosas de su-singular mérito: no estaban satisfechos aun sus deseos; 
le restaba para completarlos, y adquirirse nuevo honor, formar por me
dio de sucenseñanza grabadores que le imitasen, y en efecto tuvo la 
complacencia de sacar varios discípulos muy aprovechados , contándose 
entre estos como sobresalientes D. Fernando Selma y D. Blas Amet- 
Uer. En el año de 1768 pasó D. Manuel Salvador Carmona á la corte 
de Roma para casarse, en segundas nupcias con la hija mayor, del céle
bre D. Antonio Rafael Mengs, bien conocido en toda Europa por 
su extraordinario mérito en la pintura, donde logró el honor y satis
facción de que al besar el pie al Sumo Pontífice PÍO vi, su Santidad, 
informado de quien era, le distinguiese diciéndole era sugeto de mu
cho mérito.

La breve noticia de su vida artística no permite extenderse á la in
dividual expresión de cada una de tus muchas obras, pues pasan de 300 
las láminas que grabó de historia , devoción y otras , sin incluir en es
te número otras tantas y mas de retratos en pequeño, escudos de ar
mas , billetes para visitas &c., habiendo manejado el buril hasta la 
avanzada edad de 84 años, en ja que hizo un S. Rafael pequeñito, úl
tima obra qué trabajó; pero no deben pasarse en silencio las principa
les, pues aunque en todas resplandece su gran mérito, con respecto á 
las diversas épocas dé su vida en que las hizo, es excesivo el que se 
advierte en las siguientes:

He historia. Dos: una que representa la comedia, y otra la trage
dia, por cuadros de "Wanloo: un juguete de dos muchachos por cuadro 
de autor francés: la grande alegoría, dedicada al Rey D. Carlos ni: 
Cirios nt, representado como fundador de la orden de la Concepción: 
Felipe el Bueno, que lo fue de la del Toison de Oro: la patente que da 
la academia de S. Fernando á sus individuos: dos para la obra del Su-" 
lustio , y viñetas para la misma: el Baco por cuadro de Velazquez.

He retratos. Dos de los pintores franceses Mr. Boucher y Mr. Co~ 
llin de Vermont; por los que mereció ser recibido académico de la de 
Paris, como queda dicho: el niño de Rúbeos: los padres d.:l mismo 
Carmona: Cirios m por cuadro de Mengs: Fr. Sebast.an de Jesús Si
llero: D. Jorge Juan: el P. M. Fr. Henrique Florez: el de su suegro 
D. Antonio Rafael Mengs: D. Juan Iriacte: Guzman el Bueno, de 
"VVandik:el duque de Alba, por Mengs: la marquesa de Llano, por 
el mismo autor.

He devoción. La Virgen con el Niño Dios, de "VVandik.: la resur
rección del Señor, porVVanloo: Nacimiento de nuestro Señor y Ado
ración de Jos pastores , por cuadro de Mr, Pier: la Virgen con el Niño 
Dios en los brazos, de Murilio: S. Bruno: S. Pedro de Alcántara: la 
Virgen del Carmen: dos compañeras, una de S. Juan Bautista y otra 
de la Magdalena, por Mengs: doce para el misalito: Jesucristo en la 
cruz, por cuadro de Velazquez: S. Fernando, por Murilio: el Beato 
Brindis: dos, una de la Sacra Familia y otra del Nacimiento, por Mengs: 
S. Antonio dePadua: Sta. Catalina de Sena: Niño Dios y S. Juan, por 
Murilio; y Ntra. Sra. de la Concepción, por el mismo autor.

D. Manuel Salvador Carmona murió , aunque sin riquezas, con el 
placer que lleva al sepulcro el hombre de bien, que después de haber 
sido útil á su patria, deja por herencia á su posteridad los tesoros 
que no caducan de probidad , mérito, desinterés y honradez , que harán 
perpetua su memoria entre los inteligentes y amantes de las artes, y 
muy sensible su pérdida en su familia.

ANUNCIO.

Ensayo sobre la Hacienda pública: segunda edición: un tomo en 
8.° Se vende en la librería de Razóla, á 7 rs. Esta obrita, cuya pri
mera edición fue muy bien admitida del público, ha sido corregida y 
aumentada por el autor, en vista de las reflexiones que hizo sobre ella 
al anunciarla el ilustrado redactor de la Miscelánea. fVéase la Mis
celánea del 15 de Setiembre de 1820 y el número 16 del Censor.)

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


